
  
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, tres (3) de agosto de  dos mil veintiuno (2021) 

 

El doctor OMAR ROCHA MANTILLA, apoderado de la parte demandante, 

solicita tener como representante  Legal de la Parroquia San José de Jordán Sube 

al padre JUAN DE JESUS ESTEVEZ VELANDIA, en Representación del 

anterior Presbítero EDUARDO VARGAS SIERA; igualmente solicita se le 

reciba interrogatorio de parte, y al padre Vargas Sierra  como testigo conforme 

a la petición de pruebas de las excepciones presentadas por la parte accionante. 

Adjunta certificación firmada por el Vicario General. 

 

Por ser procedente la petición, se, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO. Tener al presbítero JUAN DE JESUS ESTEVEZ VELANDIA, 

identificado con la Cédula de ciudadanía 1.100.220.816 expedida en Mogotes, 

como nuevo Representante Legal de la Parroquia San José de Jordán, en 

reemplazo del presbítero EDUARDO GARGAS SIERRA. 

 

SEGUNDO: El interrogatorio de parte y la declaración solicitada por el doctor 

OMAR ROCHA MANTILLA, se decidirá en la audiencia  del artículo 372 y 

373 del C.G.P., en razón a que  el decreto de pruebas ya se realizó en auto que 

cita a las partes a la misma. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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